
1  

  

Jurado Nacional de Elecciones 

Resolución N°0082-2018-JNE  

 

 

 

  

ANEXO 2: FORMATO RESUMEN DE PLAN DE 

GOBIERNO 

 

I.     SÍNTESIS DE LOS PRINCIPIOS Y      

VALORES:  

Los Principios del Partido Político Fuerza Popular, se 

sintetizan: En la Participación pluralista de las fuerzas vivas, 

con justicia social, la práctica de la Unidad, la Solidaridad, 

Fraternidad, Honestidad, buscando el desarrollo humano de 

la población en general, todo inmerso en una economía 

social de mercado.  

  

     Principios y Valores:  

Principios  

• Participación; mediante la práctica de la 

descentralización, el pluralismo con todas las fuerzas vivas 

de la Provincia de Moyobamba, sin discriminación de clase 

social, económica, credo ó raza y género.  

• Justicia social; se fundamenta en el trabajo a favor de 

todos, en coordinación con las organizaciones populares y 
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sociales de quienes serán escuchados y solucionados sus 

problemas.  

• Unidad, Solidaridad y Fraternidad; basados en los 

principios humanos y cristianos, practicando la unión, 

comprensión, tolerancia y el respeto a la persona humana.  

• Desarrollo Humano; Practica el desarrollo social y 

humanista en base al desarrollo personal y colectivo, el 

bienestar de los ciudadanos basados en la paz la unión y 

la concordia, considerando que la educación debe 

propiciar la formación de individuos con mentalidad 

emprendedora y triunfadora.  

• Principio de ética partidaria; Fomenta las buenas 

costumbres, conductas y rechaza cualquier acción en 

contra del honor y la dignidad, preservando los derechos 

políticos y el respeto a las demás organizaciones políticas.  

• Principio de la identificación cultural; revalorando la 

cultura amazónica y la migrante, fortaleciendo la identidad 

cultural en la provincia.  

  

Valores  

• Honestidad,  

• Solidaridad,  

• Respeto y Tolerancia 

• Lealtad  
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II.   VISIÓN DEL PLAN DE GOBIERNO  

Moyobamba es una provincia con cadenas 

productivas consolidadas, seguro e integrado 

vialmente, con hombres y mujeres que acceden a 

servicios básicos de calidad, que trabajan aplicando 

tecnología amigable con el ambiente y asumen la 

protección de sus recursos naturales; todo dentro 

de una cultura de paz, tolerancia y rechazo a la 

corrupción.  
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   III RESUMEN DEL PLAN DE GOBIERNO  

PROBLEMAS IDENTIFICADOS EN 

EL PLAN  

SOLUCIONES PROPUESTAS 

EN EL PLAN  

 METAS PROPUESTAS EN EL 

PLAN  

Dimensión Social   

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Lo centros poblados no cuentan 

con sistema de agua potable, ni 

sistemas de disposición de 

excretas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 DSC1: Construcción y 

ampliación de 

sistemas de agua 

potable urbano y rural,  

Instalación de 

sistemas de desagüe, 

en estrecha 

coherencia con la 

Programación 

Multianual de 

Inversiones de la 

Municipalidad 

Provincial.  

1  Elaboración de 10 estudios de 

agua potable y alcantarillado, para 

gestionar financiamiento ante el 

sector vivienda. 
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2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Limitaciones en la implementación 

de  servicios básicos educativos y 

de salud, en zonas rurales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DSC2: Mejoramiento 

del equipo básico e 

infraestructura de los 

servicios de Salud y 

Educación. 

Capacitación a 

agentes de salud, 

docentes. Plan de 

capacitación 

ciudadana. Instalación 

de bibliotecas 

virtuales, en estrecha 

coherencia con la 

Programación 

Multianual de 

Inversiones de la 

Municipalidad.  

Mejoramiento de 20 centros 

educativos de diferentes niveles, 

Coordinadamente con la DIRES 

implementación de 5 módulos de 

atención básicos de salud, 

capacitación a todos los agentes 

municipales en temas de salud. 
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3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desnutrición infantil y hábitos 

alimenticios no saludables.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DSC3: Programa de 

Capacitación en 

nutrición y 

aprovechamiento de 

alimentos, 

promoviendo un estilo 

alimentario saludable. 

 

 

 

 

 

 

 

Una capacitación por año a los 

padres de familia de los centros 

educativos, en convenio con la 

DIRES y la UGEL 
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4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No hay programas de orientación 

vocacional a los estudiantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DSC4: Programa de 

Capacitación 

orientación vocacional 

a los estudiantes de 

4º y 5º grado de 

secundaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

una charla por año en todos los 

centros educativos secundarios. 
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5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inseguridad ciudadana 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DSC5: Practica y 

promoción de 

sistemas de seguridad 

ciudadana 

participativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una capacitación por año a las 

rondas campesinas, agentes 

municipales y tenientes 

gobernadores. 
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6 
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Calles en mal estado y falta de 

ornato en las ciudades y centros 

poblados. 

 

 

 

 

Falta de promoción del deporte 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DSC6: Mejoramiento 

de calles y ornato de 

la ciudad. 

DSC7: 

institucionalización de 

competencias 

deportivas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mejoramiento de calles en los 

sectores rurales y asfaltado en las 

ciudades (120 cuadras) 

 

 

 

 

Creación de 1 campeonato anual 

provincial en todas las disciplinas, 

construcción de 50 losas 

deportivas a nivel provincial. 
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1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dimensión Económica 

 

No existen seguimientos o 

introducción de programas al 

sector productivo desde las 

municipales para el desarrollo 

de la actividad agropecuaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE1: Programa de 

Desarrollo Agrícola, 

ganadero y acuícola.   

Asistencia técnica, 

capacitación a 

productores.   

Fomento de la 

agroindustria 

Fortalecer las 

organizaciones de los 

comerciantes, 

Cámara de Comercio.  

 

 

 

Organización de una feria 

agropecuaria por año. 

Fortalecimiento de las 

asociaciones ganaderas a nivel de 

los distritos y una central en la 

provincia, 1 convenio con la 

cámara de comercio de 

Moyobamba 
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2  Caminos vecinales en mal estado, 

falta de una conectividad 

adecuada. 

2  DE2: Programa  

mejoramiento de 

caminos vecinales  y 

construcción de 

puentes, que 

favorezcan el 

transporte de la 

producción 

agropecuaria, así 

como de personas.   

 

2  Al 2022, la Municipalidad mejora 

la transitabilidad de los caminos 

vecinales en los sectores de la 

margen izquierda, ejes vecinales 

de soritor, jepelacio, la habana, 

calzda y yantalo. 

Adquisición de un pool de 

maquinaria, que permita organizar 

simultáneamente 3 frentes de 

trabajo. 

3  Falta de promoción de la 

biodiversidad.  

3  DE3: Promoción de los viveros 

de Orquídeas. 

3  Al año 2022, Moyobamba contara 
con un orquidiario de nivel 
internacional. 
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Dimensión Territorial Ambiental          

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

No se utiliza el potencial turístico 

de la provincia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No se cuenta con un programa 

provincial de recuperación de áreas 

degradadas, un plan para 

 DTA1: estudio del 

potencial turístico 

interno. Plan de 

capacitación en 

educación cívica 

ciudadana. 

Organización de los 

servicios turísticos 

internos.   

 DTA2: Protección del 

medio ambiente. 

Protección de los 

 La Municipalidad Provincial 

elabora un estudio del potencial 

turístico. 

Elabora un plan de capacitación 

turística. 

 

 

 

 

 

Elaboración de un plan de 

recuperación ambiental, fomentar 

la creación de un zoo criadero de 

animales silvestres comestibles,  
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recuperar los barrancos de 

Moyobamba. 

bosques. 

Reforestación con 

especies maderables. 

Explotación 

adecuada de la fauna 

silvestre. 

Establecimiento de 

zoocriaderos. 

Capacitación a la 

población sobre 

eliminación de 

desperdicios.  

 

implementación de zonas de 

disposición de residuos sólidos en 

los centros poblados. 

 3 No se respeta la zonificación 

económica y ecológica  

3 DTA3: Plan de ordenamiento 

territorial, para el 

aprovechamiento adecuado 

de los recursos, suelo, agua, 

forestales. 

3  Firma de un convenio con el ARA, 

para hacer seguimiento a la 

zonificación económica y 

ecológica. 
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4 Alto porcentaje  rural urbana 

propiedad  propias sin título de 

propiedad.  

4 DTA4: Plan de 

formalización de la 

propiedad urbana y rural.  

 

4  Firma de 1 convenio con la 

Sunarp. 

Dimensión Institucional  

1  Sistemas  de  organización  y 

 administración ineficientes.  

1  Fortalecimiento institucional  1  Creación de la oficina de control 

interno.  

2  Población percibe alto grado de 

corrupción en todos los niveles de 

la gestión municipal.  

2  Crear mecanismos de control y 

transparencia. 

2  Formar un comité de transparencia 

con participación de la sociedad 

civil organizada.    

3  Tramites documentarios engorrosos  3  Aplicación de la simplificación 

administrativa.  

3  Creación de formatos de 

solicitudes de casos más 

frecuentes, para facilitar el llenado 

en ventanillas. 

 

4  Falta de capacitación de los 

servidores públicos que laboran en 

la municipalidad. 

No se cumple con la cuota laboral 

de discapacitados. 

 4  Implementación  de  un 

 programa  de  

fortalecimiento de 

capacidades. 

Convocatoria para cubrir 

plazas laborales para 

personas discapacitadas. 

4  A partir del año 2019 el 100% de 

los trabajadores municipales 

estarán capacitados plenamente 

para el cumplimiento de sus 

funciones. 

Al 2022, se cubre el 100% de la 

cuota laboral para personas con 



15  

  

  discapacidad. 

  



 

IV.    Propuestas de Rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento del   

        Plan.  

  

Organización 

o agrupación  

Seguimiento  y evaluación  

Organizaciones 

de la sociedad  

Civil. 

Involucrar a la 

contraloría.  

Auditoría de gestión, a fin de fiscalizar el 

cumplimiento de la ejecución del Plan de 

Gobierno y a cada PIP a la culminación de 

ejecución.  

 

  

Así mismo indicamos que proponemos un seguimiento al 

plan de gobierno, teniendo en cuenta los siguientes 

mecanismos:  

  

La participación ciudadana, será el mecanismo más apropiado 

para propugnar el cumplimiento del presente Plan de 

Gobierno.  

La conformación del comité de gestión provincial, integrado 

por los frentes de defensa de los seis distritos, colegios 

profesionales, cámara de comercio, universidades y centros 

de educación superior tecnológico y pedagógico. 

  

El Concejo de Coordinación Local.- Instancia máxima de la 

provincia, con carácter normativo en el gobierno, lidera el 

proceso de implementación del planteamiento.  

Mesas Temáticas por dimensiones de desarrollo.- Serán 

instancias temáticas, conformadas por instituciones, 



 

organizaciones sociales de base, empresas, ONG, etc. Cada 

Mesa Temática estará presidida por la institución u 

organización pública o privada con mayor especialización en 

la dimensión correspondiente, protagonismo de los colegios 

profesionales.  

Comité Técnico de Gestión.- Es la instancia técnica 

conformada por todas las gerencias de la Municipalidad, por 

el titular de Planificación y Presupuesto de la Municipalidad, 

creación de un espacio técnico para el frente de defensa.  

Audiencias públicas de rendición de cuentas.- Efectuadas 

semestralmente y de manera descentralizada, con 

participación de las Organizaciones Sociales de Base  y 

sociedad civil y autoridades de los distritos y centros 

poblados. 

Cabe resaltar que todo se concretizara en armonía con las 

disposiciones de inversión pública y, el plan multianual 

de inversiones PMI.   

  

 

  


